
Santiago, cuatro de noviembre de dos mil veintiuno. 

VISTO:

En este procedimiento incidental tramitado en los autos ejecutivos de 

cobro  de  pagar  Rol  C-679-2019  del  Primer  Juzgado  de  Letras  deé  

Coyhaique, caratulados Banco de Cr dito e Inversiones con Constructora“ é  

Gabriel Ignacio Garc a V a EIRL y otro , en sentencia dictada el catorceí í ”  

de  febrero  de  dos  mil  veinte  se  acogi  el  desistimiento  de  la  demandaó  

formulado  por  la  actora  respecto  de  Juan  Gabriel  Garc a  Villarroel,í  

desestimando la petici n de ese ejecutado de condenar a la actora a unaó  

indemnizaci n de perjuicios.ó

Dicho  demandado  dedujo  recurso  de  apelaci n  en  contra  de  eseó  

pronunciamiento y mediante fallo de doce de mayo de dos mil veinte, la 

Corte de Apelaciones de esa ciudad lo revoc  en aquella parte que no hizoó  

lugar a la indemnizaci n solicitada por el recurrente en contra del bancoó  

ejecutante  y,  en  su  lugar,  acogi  esa  pretensi n,  condenando  a  esaó ó  

instituci n  bancaria  al  pago  de  $5.322.740  por  concepto  de  da osó ñ  

materiales, con costas.

La parte del Banco de Cr dito e Inversiones impugn  lo decidido poré ó  

medio de un recurso de casaci n en el fondo.ó

Se trajeron los autos en relaci n.ó

CONSIDERANDO:

PRIMERO: Que en forma previa al estudio del arbitrio y conforme 

lo previene el art culo 775 del C digo de Procedimiento Civil,  si  de losí ó  

antecedentes de autos se manifiestan vicios en la sentencia que den lugar a 

la casaci n en la forma.ó

La se alada norma autoriza a los tribunales, al conocer, entre otros, elñ  

recurso de casaci n,  para invalidar de oficio las  sentencias,  debiendo o ró í  

sobre este punto a los abogados que concurran a alegar en la vista de la 
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causa. Pero si, como sucede en la especie, s lo se han advertido los defectosó  

formales invalidantes con posterioridad al tr mite de la vista, nada obsta aá  

que  pueda  entrar  a  evaluarse  la  concurrencia  de  tales  vicios  con 

prescindencia  de  los  alegatos,  en  la  medida  que  aqu llos  revistan  laé  

suficiente  entidad  para  justificar  la  anulaci n  del  fallo  en  que  inciden,ó  

presupuesto cuya configuraci n quedar  en evidencia tras el examen que seó á  

har  en los razonamientos que se expondr n a continuaci n. á á ó

SEGUNDO: Que para una mejor comprensi n del contexto en queó  

se pronuncia la sentencia de autos y el ejercicio de las facultades oficiosas de 

que est  dotada esta Corte, es oportuno referir que el 13 de marzo de 2019á  

el Banco de Cr dito e Inversiones dedujo demanda ejecutiva de cobro deé  

pagar  en contra de Constructora Gabriel Ignacio Garc a Via EIRL comoé í  

demandado principal, y de Juan Gabriel Garc a Villarroel, en su calidad deí  

avalista y representante legal, reclamando el pago de la totalidad del cr ditoé  

-$115.700.000- que se consider  de plazo vencido por haber incurrido eló  

deudor en mora a contar de la cuota con vencimiento al 17 de diciembre 

del a o 2018.ñ

Ambos ejecutados opusieron las excepciones de los n meros 4, 6, 9, 7ú  

y 14 del art culo 464 del C digo de Procedimiento Civil sobre la base deí ó  

similares argumentaciones, aunque para explicar la excepci n del N  7 deló °  

mencionado precepto legal el demandado Garc a tambi n aleg  no haberí é ó  

suscrito el contrato de productos y servicios bancarios  que fue otorgado“ ”  

entre  la  ejecutante  y  Constructora  Gabriel  Ignacio Garc a  Via  E.I.R.L.,í  

cuyas  estipulaciones,  por  ende,  le  son  ajenas.  Como  entre  ellas  est  elá  

mandato invocado por el agente del banco para suscribir el pagar  fundanteé  

de la ejecuci n, afirm  la ejecutada que no puede entenderse que su parteó ó  

sea avalista, careciendo de v nculo jur dico con la ejecutante que la obligueí í  

al pago.
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Al  evacuar  el  traslado  que  le  fuera  conferido,  adem s  de  hacerseá  

cargo  de  las  defensas  opuestas  por  el  deudor  principal,  la  ejecutante  se 

desisti  de  la  demanda  deducida  en  contra  de  Juan  Gabriel  Garc aó í  

Villarroel, con reserva de derechos.

El  tribunal  declar  admisibles  las  excepciones  opuestas  por  laó  

Constructora  Gabriel  Ignacio  Garc a  V a  EIRL y  las  recibi  a  prueba,í í ó  

confiriendo  traslado  del  desistimiento  a  su  codemandado  Juan  Gabriel 

Garc a Villarroel.í

La defensa  de  Garc a  Villarroel  manifest  aceptar  el  desistimientoí ó  

bajo la condici n de que la ejecutante le indemnizara en la cantidad deó  

$11.570.000, por concepto de costas personales. 

En cumplimiento del pronunciamiento de la Corte de Apelaciones de 

Coyhaique de 20 de diciembre de 2019 resoluci n revocatoria de la de– ó  

primer grado de 24 de julio  de ese a o  que acced a al  desistimiento yñ í  

desestimaba  la  petici n  del  ejecutado-  el  tribunal  recibi  a  prueba  eló ó  

incidente, rindi ndose la que consta en autos.é

Finalmente,  en  sentencia  de  14  de  febrero  de  2020  se  acogi  eló  

desistimiento  y  se  rechaz  la  demanda  incidental  de  indemnizaci n  deó ó  

perjuicios, sin costas para el incidentista.

No obstante, conociendo de la apelaci n que interpuso el mencionadoó  

ejecutado,  con  fecha  12  de  mayo del  mismo a o  el  tribunal  de  alzadañ  

revoc  lo  decidido  en  cuanto  rechaz  la  demanda  incidental  deó ó  

indemnizaci n de perjuicios interpuesta por esa parte, y en su lugar declaró ó 

“que se hace lugar a la demanda de indemnizaci n de perjuicios deducidaó  

por don Juan Gabriel Garc a Villarroel, en contra del Banco de Cr dito eí é  

Inversiones,  sociedad  an nima  bancaria,  s lo  en  cuanto  se  condena  aló ó  

demandado  al  pago  de  la  cantidad  de  $5.322.740.-  (cinco  millones  

trescientos veintid s mil setecientos cuarenta pesos) por concepto de da osó ñ  
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materiales, sin intereses, por no haberse solicitado, con reajustes, a contar  

desde  que el  fallo  quede  ejecutoriado  y  con  las  costas  del  juicio  y  del  

recurso.”

TERCERO: Que el  examen de los  antecedentes  del  proceso da 

cuenta de una insoslayable falta de consideraci n sobre los contornos deló  

debate, lo que evidentemente incide en la comprensi n de las pretensionesó  

de la defensa del ejecutado Garc a Villarroel, pues ste manifest  aceptar elí é ó  

desistimiento del banco ejecutante bajo la condici n de que pague las costasó  

personales  en que ha debido incurrir mi representado“… ”,  cantidad que 

cifr  en el 10% del monto demandado  ó porcentaje que en el caso de“…  

autos asciende a $ 11.570.000 .”

Es  esa  la  nica  suma  demandada  a  t tulo  de  indemnizaci n  deú í ó  

perjuicios y solo por ese concepto. Empero el fallo impone a la ejecutante la 

obligaci n de pagar la cantidad de $322.740, a t tulo de gastos de traslado ó í –

tem que no se reclam - y adem s accede parcialmente a lo pedido siní ó á  

advertir  que  el  propio  demandante  expresa  que  el  monto  reclamado 

corresponder a a una suma í en que ha debido incurrir“ ”, en circunstancias 

que  no  solo  no  se  acredit  que  tal  cantidad  haya  sido  efectivamenteó  

desembolsada  sin  que  pueda,  por  ende,  constituir  un  empobrecimiento–  

patrimonial  que  amerite  su  resarcimiento-  sino  que  soslayan  que  en  el 

propio contrato de prestaciones de servicios profesionales aportado por la 

interesada consta que la suma fijada a t tulo de honorarios a todo eventoí  

“se pagar  en el plazo de dieciocho meses a contar de la suscripci n deá ó  

presente instrumento , es decir, en el futuro.”

CUARTO: Que,  entonces,  la  decisi n  de  los  sentenciadores  deó  

acoger parcialmente la demanda no se aviene al m rito de proceso, en tantoé  

conceden una indemnizaci n al ejecutado Garc a Villarroel sobre la base deó í  

cuestiones distintas a las que al efecto reclam , apart ndose de los t rminosó á é  
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en  que  las  partes  situaron  la  controversia  por  medio  de  sus  respectivas 

acciones o excepciones, alterando su contenido y, en definitiva, cambiando 

su objeto y modificando su causa de pedir.

QUINTO: Que  as ,  del  contexto  de  justificaci n  que  antecedeí ó  

queda demostrada la falta a las disposiciones y principios referidos en que 

incurrieron los magistrados del grado, lo que constituye el vicio de casaci nó  

en la forma previsto en el art culo 768 N  4 del C digo de Procedimientoí ° ó  

Civil, por haber fallado ultra petita. 

SEXTO: Que el art culo 775 del  C digo de Procedimiento Civilí ó  

dispone que los tribunales, conociendo, entre otros recursos, por la v a de laí  

casaci n, pueden invalidar de oficio las sentencias cuando los antecedentesó  

manifiesten que ellas adolecen de vicios que dan lugar a la casaci n en laó  

forma. 

S PTIMO:É  Que por  las  razones  expresadas  en  las  motivaciones 

anteriores, se proceder  a ejercer las facultades que le permiten a esta Corteá  

casar en la forma de oficio.       

De  conformidad  a  lo  expuesto,  las  normas  legales  citadas  y  lo 

se alado en los art culos 768 y 806 del C digo de Procedimiento Civil,  ñ í ó se 

invalida  de  of ic io  la sentencia dictada por la Corte de Apelaciones de 

Coyhaique el doce de mayo de dos mil veinte, que revoca la del tribunal a 

quo, reemplaz ndola por la que se dictar  a continuaci n, sin nueva vista deá á ó  

la causa. 

T ngase  por  no  interpuesto  el  recurso  de  casaci n  en  el  fondoé ó  

deducido por la abogada Claudia Araneda Fuentes, en representaci n de laó  

parte ejecutante.  

Acordada con el voto  en  contra de la ministra se ora Maggi y elñ  

abogado integrante se or Munita quienes, estimando que no se configura elñ  

defecto que justifica la actuaci n oficiosa de que da cuenta la decisi n deó ó  
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mayor a, estuvieron por analizar los fundamentos de libelo de nulidad deí  

fondo deducido por la actora y desestimar esa impugnaci n, sobre la baseó  

de los siguientes fundamentos: 

1.-  Que en lo que concierne a la invalidaci n oficiosa de la sentenciaó  

impugnada, estiman los disidentes que las probanzas rendidas en autos dan 

cuenta que esa parte debi  contratar asesor a profesional para enfrentar laó í  

demanda ejecutiva  que  en  su  contra  interpuso  el  Banco de  Cr dito  deé  

Inversiones y que debi  asumir los gastos del traslado a reo del profesionaló é  

contratado,  desde  Santiago  al  lugar  del  juicio.  Ese  tem  bien  debeí  

entenderse incluido dentro del concepto de costas personales que reclama, 

como tambi n  lo  son los  honorarios  devengados  por  las  actuaciones  deé  

quien  compareci  en  su  representaci n  al  proceso  y  opuso  excepciones.ó ó  

Luego, la suma que corresponde sea resarcida puede y debe ser regulada 

por  el  tribunal  conforme  al  m rito  de  las  probanzas,  sin  que  se  veaé  

constre ido a conceder nicamente el monto que se pretende, como bien loñ ú  

hizo el tribunal de segundo grado cuya decisi n, por ende, no configura eló  

vicio de nulidad que se ha declarado.  

2.-  Que,  entonces,  correspond a  examinar  el  recurso  de  nulidad,í  

circunscrito  nicamente  a  la  pretensi n  indemnizatoria  deducida  por  elú ó  

ejecutado,  en  el  cual  el  recurrente  estima  transgredidos,  en  un  primer 

cap tulo,  los  art culos  1712  del  C digo  Civil  y  426  del  C digo  deí í ó ó  

Procedimiento Civil. 

Empero -es sabido- la nica posibilidad que autoriza a este tribunalú  

de casaci n para analizar la aplicaci n del derecho supone una denunciaó ó  

eficaz de la transgresi n de las leyes atingentes a la cuesti n planteada, queó ó  

por ello revisten aqu  el rango de decisorias de la litis. í

Eso obligaba  al  recurrente  a  indicar  la  ley  que  denunciaba  como 

vulnerada y que, en todo evento, hubiere tenido influencia substancial en lo 
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resolutivo, esto es, en la especie, las normas referidas a la indemnizaci n deó  

perjuicios contenidas en los art culos 1556 y siguientes y 2314 y siguientesí  

del C digo Civil,  as  como el art culo 467 del C digo de Procedimientoó í í ó  

Civil,  disposiciones  que,  entre  otras,  permitieron  a  los  sentenciadores 

adoptar la decisi n que la impugnante censura.ó

3.-  Que, adem s, el planteamiento de la impugnante no pudo tenerá  

cabida pues su pretensi n de que, previa invalidaci n de la sentencia, seó ó  

rechace  el  recurso  de  apelaci n  de  su  contraparte  negando  lugar  a  laó  

demanda incidental de indemnizaci n de perjuicios o rebajando la suma aó  

pagar, requiere desvirtuar -mediante el establecimiento de nuevos hechos- 

los  supuestos  f cticos  fundamentales  asentados  por  los  jueces,  lo  queá  

tampoco es posible, del modo en que se interpuso el recurso. 

No  obstante,  la  recurrente  igualmente  cuestiona  que  los 

sentenciadores hayan establecido la existencia del da o que habr a sufridoñ í  

su contraparte, lo que desde luego denota que la reconvenci n m s bienó á  

obedece a que a la recurrente no le satisface el resultado del ejercicio de 

ponderaci n y valoraci n de la prueba que realizaron los jueces del fondo.ó ó

4.-  Que, por ltimo, tampoco pudo tener xito el segundo cap tuloú é í  

del recurso -en el cual se denuncia la transgresi n de los art culos 471 y 144ó í  

del C digo de Procedimiento Civil- atendido lo previsto en el art culo 767ó í  

del mismo cuerpo normativo, que dispone que el recurso de casaci n en eló  

fondo tiene lugar contra sentencias definitivas inapelables y contra sentencias 

interlocutorias, tambi n inapelables, cuando ponen t rmino al juicio o hacené é  

imposible  su  continuaci n,  dictadas  -en  lo  que  interesa  para  el  presenteó  

caso- por Cortes de Apelaciones y siempre que se hayan pronunciado con 

infracci n de ley que haya influido sustancialmente en lo dispositivo de laó  

sentencia.
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Luego,  la  imposici n  de  las  costas  constituye  una  decisi n  cuyaó ó  

naturaleza  jur dica  no  corresponde  a  ninguna  de  las  descritas  en  elí  

fundamento anterior sino que se trata de una medida de orden econ micoó  

que  no  forma  parte  del  asunto  controvertido  y  cuya  inclusi n  en  laó  

sentencia s lo responde a un imperativo legal,  de modo tal que, en esteó  

punto, el recurso tambi n resultaba improcedente.é

Reg strese.       í

Redacci n  a  cargo  del  abogado  integrante  se or  Lagos  y  de  laó ñ  

disidencia, la ministra se ora Maggi D. ñ

N  72.078-2020.  º

Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema por los Ministros 

Sra.   Rosa  Mar a  Maggi,  Sra.  Rosa  Egnem S.,  Sr.  Arturo Prado  P.  yí  

Abogados Integrantes Sr. Jorge Lagos G. y Sr. Diego Munita L.  

No firman la Ministra Sra. Maggi y el Abogado Integrante Sr. Lagos, no 

obstante haber concurrido ambos a la vista del recurso y acuerdo del fallo, 

por haber cesado en sus funciones la primera y ausente el segundo.
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null

En Santiago, a cuatro de noviembre de dos mil veintiuno, se incluyó en el
Estado Diario la resolución precedente.
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validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de  la causa.
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